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Art. 4.0 El Adminisirador es solidaria- ¡ Art. l.º Se concede á los ciudadanos 
mente responsable con los miembro~ de la Bachilleres Luis P. Estéves, David Villas
J unla_ ¡,or la,i resolucion_es que e.:;12 di?t~ l'n mil. Franci:;co Izqui~~d!>, Manuel T. Rodrí
mntena dl, rt·nta.:; y !nenes ile 1:: Um\·er- " guez y .J esos M . .,,fon tes la dispensa de la 
:ddad, h ménos que se baya dt'cidido contra pasi\nlfa q~c solicit.an. 
su opinion y haya dado cuenia al Gohierno .Art. 2.0 La Unirnrsidad admitirá dichos 
clt-l 11.:11n10 denlro de lecero din. con lo!\ in- ciudadanos ñ los ex6menes de Bachiller y 
formes que los esdarezc~n. Licenciado en ciencias teológicas, prévia 

.Art. f.º El Ministro de Fomenio qur:lla compr~hacian ele que han practicado los ,e;i-
encargado du comunicar esll' dccrélO á ludios y rendido los exámenes correspondien-
quiencs corre.;iponda. les con arrt'¡lo á la lei. 

Dado, firmado de mi mano y refrendado .',.ri. 3.0 El Ministro de Foment.o queda 
por ti Ministro de Fomento en e! Palacio encargado de comunicar este Decreto :í quie-
ft'deral de Oaráca!, :i ln·s de Octubre de mil nes corresponda. 
ochocientos setenta y tlo!, 9?. de la Lei Dado, firmado de mi mano y r1:frendado 
y 14 ~ de ~ª- ~ederacio~.-GVZ;\I.\X B_L1 :>· por el 1linistro de Pomenlo, en el palacio 
co.-EI Mtmslro de fomento. !larl11i J. federal de Oarácas á cinco de Octubre do 
Sanavria. mil ochocientos setenta y dos.-Guz.\lAX 

1.770 BLAXCo.-EI Ministro Fement-0, Martin J. 
Sanacria. 

Di,:cRETO de 3 de Oclubre de 1S72 co.uedien
do gracia académica á cari(}.J e1tu,liantu· 
de medicina. 

A¡,¡T0XIO Guz.\tA.'> BLAXco, Pre~identc 
provisional de la República. Vista la peti
cion y documento~ preser.tados por los ciu· , 
dadanos Bacbillerts Lorenzo Mendoza, Al
berio Guerra \' .Manuel Russian, cursantes 
ele Medicina e~ la Unirnrsióad de Car:'icas; 
decreto: 

Arl. 1° La Uni\'ersidad admitirá :i los 
ciudadanos Lorenzo Mendoz:i., Alberlo Gue
rra y :Manuel Russian á los exámenP.s del 
quinto y sexto :riio de i\[edicina ; y si fue
ren aprobados en dichos exámene;:, ¡1odr:ín 
optar á los grados subsecuentes. 

Art. :J.º El ~Iinistro de Fomento queda 
t'ncargado de la t'jecucion del prt'sente de
creto. 

Dado, firmado de mi mano y refrendado 
por el i\linist.ro de Fomento e·n el palacio 
federal d.: Oar:'icas á tres de Octubre de 
mil ochocientos setenta y dos.-!>." de la Leí. 
y l-1." de la Federacion.-G-linlAN B1 .. ,xco 
-BI i\[inisl.ro rle .Fo,m•nto, 1lfarti1i J. Sa-
·;1a cru,. 

1.771 

DRCRETIJ Je;:; de Octubre dc 1S72 r.once
dienclo graci<t acadimict1 á ualÍos r.slu
<lia11les de teoiogia. 

1.7"72 

D~:cRB"fO de 11 de Oci.ul_,rc de 1S72 crcaMio 
la Gaceta ofu;ial, !J 11UJdi licando virtualnun
tc en 1u articulo 3?. la lei de 1S65 N?. 
1461 1ohre 10/emnidaJes para la 7'ublica
cion ele l<uleyes. 

Ax-roNto G uz:,1_,x llL\XCo, Presidonte 
provisional de la República.-En uso de las 
facultades que me confirió el Oongre;:o de 
Pleuipotenciarios de los Estados reunido en 
Valencia el 12 de Julio de 1370, dccrelo: 

Art.. l" Se establece un periódico oficial 
denominado "Gacoia Oficial," el cual sal
drá por ahora tres veces cada semana y cons
tará dP. cuatro p:'igin:.s en fólio :\ dos co
lumnas. 

Art. 2.0 Se"publicarán t'n la Gacel.a Ofi
cial, las leyes, decretos y todos los documen
tos expedidos y que se expidieren en el ejer
cicio de los poderes públicos nacionales. 

Art. 3'.' Los documentos á que se refiere 
el artículo anterior, producirán sus erectos 
en relaciou á lo" derechos y oblieaciones de 
los \'enezolano.::, y tendrán auten'ticiclad y 
\"igor dl•Sd6 que a¡Jare-t.-:an puhlicado;; en la 
"Gaceta Oficial." 

Art.. "·º Se publicar:'iu así mismo en el 
periódico ofü;ial todos los actos que conslitu
ven el mo\•imient,-. administrativo en los Mi. 
i~i~terios llel J'orler E)eculi\'O Nacional, los 
fallo;; de la Alta Corte Federal, los lid Go
hernador del Distrito, los de lo:; tribunales 
de Justicia y torios los de mas document-0s 
relacionados con la adminislracion gene~al 
la República. 

ANTOSto Gvv1A~ BLA.-.:co, Presid.:nte 
¡m>\·isional lle la República. Vista la so!i
d1.ud de lo:: ciudadanos Bachilleres Luí.:; F. 
E:;té\·es, b1nid Villasmil, Francisco Izquier
do, Manuel 'l'. Rodríguoz y J esu,; M. Si
fónte:i pidiendo ~e les dispensen los dos aiios 
de ¡Jasanlía de los estudios teológicos, cuyos 
dos primeros bienios cursaron en el Semiua
rio Trideutino, decreto : 

Art. 5.0 La Gaceta oficial i4!mlrá un Edi 
tor y Ai1mioistrador, q11e nombraré por reso 
lucion especial, el cual dirigirá y ordenará 
todos los trabajos referentes á aqo ella. 
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Art 6.0 El · Editor Administrador del 

periódico Oficial contratará la impresion y 
queda obligado á ent.regar al Gobierno 600 
ejemplares de cada número, pudiendo iirar 
mayor cantidad de c-jemplares y vender esios 
por su cuente si lo creyere conveniente. 

§ El periódico Oficial se di.strihuirá por 
repartidores en las oficinas públicas los dias 
de sn sali<!a y estos serán remunerados de la 
suma a:,ignada al efecto. 

Art. 7.0 La oficina par:i la administ.ra
ciou del periódico ofü:ial estará en el Minis
terio del Interior y Justicia y el ~[inisi.ro de 
este ramo inspeccionará los trabajos para el 
mayor acierto ,,n las pnblicacione!' que :>e 
hagan. 

A rt. SS El Ministro de Estado interino 
en los Despachos del Interior y .T uslicia <1ue
da enciirgado de cnmlir el presente der.reío 
y .de comunicarlo á quienes correi>pooda. • 

Dado en Cariícas, á 11 ele Octubre de 
1S72.-9? de la Lei y 14.0 de la Federa
cion.-GuZ)IA;"I;' BLAXco.-BI Ministro de 
Estado interino en los Despachos del Inte
rior y .T usticia, José F. Soto. 

.1.773 
D l':CRETO de 12 de Octubre de 1S72 con,:edien

tln erar.in académica ,í lila1111FI 1llariu 
Pautas. 

_.\,\"-r.,~10 GL•,otAN J31.ANco, Presidenie 
pro, i"iunal ti~ la Ri-púhlica.-Vista la ;,oli
citud dt'I t,iu,IMlauo i\lanur:I ~faria Puena.s 
en que ¡,ide :;e le di;,pt-nse la formalidad le 
gal del órden clásico de los c..,tmlia.s de laiin 
que prat,ticó juntamente con los de filosufia, 
decreio: 

Art. l? Se concede la gracia que soiicira 
el ciudadano Jlanuel María Pnerta3; pu
diendo opt.ar al grado <ie Bachiller en cien
cias filosóficas, ante la Universidad de Carií
cas, p1évia comprohacion de haher estudiado 
las materias y rendido los t-xámcne;, corres
pondientes con arreglo ti la lei. 

Art-. 2.0 El Ministro de Fomento queda 
encargado de comunicar este decreto á quie
nes corresponda. 

Dado. firmado de mi manu y r1,frenJaJo 
por el i\lini,,tro de Fomenio en t-1 palacio fe
deral de Carácas ti doce de Octubre ·de mil 
ochocientos setenta y tlos.-Gu;(MAa\' Bi.AX
co.-EI i\Iioist.ro de Fomento; 1llarti1, J. 
Sanai;ria. 

.l:774 
DECRHTO de 2 de Nor:iembrc ,le 1872 <lispm

sando al Licenciado G!lbriel Ericriin Pico11 
los derecl,os de caja 7,ara rCt·il,ir el grmlo 
de Doctor. 

.A~TO~IO ÜUZMA~ ]3LAXCU, Presidente 
provisional de la República.-En uso de las 

20 

facultades que me confirió el Congreso de 
Plenipotenciarios de los :Sstados, y conside
rando: Que el ciudadano Ledo. Gabriel Bri
ccño Picon ha prestado servicios como mé
dico cirujano en el Ejército conslit.ucional de 
la Ferleractun durant.e las campañas de 
Oriente y de A1111re, y que carece de recursos 
para enterar en la;; cajas univer:,iiaria,; los 
derechos corre."pondienti-s al grado de Dr. 
en medicina; decreto : 

Art-. 1 ~ Se 1h.,,pe.n<'a al c:iudano Ledo. 
Gabriel Brií:1:ño Picon d~ ¡,agar los· cien ¡,e
S03 correspondienres :í los derecho;, d~ caja 
11am recibir el grado de Dr. en medicina en 
la Unirnrsidarl dn Oaráca:;. 

Art.. 2 ~ El )linistro de :Fomento queda 
encargarlo r!«:> 1m111unicar este decrt<tO á qoie
ne." c11rre.•romla. 

Dnrlo, firma.lo d ... mi mano y refrendado por 
PI i\lini.;:rro dt: Fonwnro, ,•n Carácas á 2 de 
No,•iemhre de IS72.-Guz~tAN BLANC0.-
1~1 Miui:;tro de Ft•mento, !llar!in J. 8anavria 

1.77:> 

DECRETO de IS dr Sociemhre de 1S72 man
darulo erigir t·11 la JJla::a Bolír:ar de esta 
cal'ilal una esl<itua ,-r::ueslrc que represenfr 
al Libe,·tatlor. 

ANTONIO G1;zMAX BLANCO. Presidente 
Provisional de la Hepúhlica. En uso de las 
facultadi-..;; que me confirió el Congreso de 
Plenipotem:iarius dt• lo., E;,t1ulos; decreto: 

Art. 1 2 En lll plaza Bolí\•ar de esta ca
pital se erigirá una e"tiuna ei:uesire de bron
ce que re¡,resentc a! Lihrrt.arlor. 

Art.. 2.0 La 1·,;t.ái,ua y t•I ¡,rdcstal que la 
so1•ortc tendrán prororcion~ y forma monu
mentales. 

Art. 3 :'? El fronii.~ del pedestal llevartí. 
1•si.a iucripcion: 

80!0~ BOLlV..\R, 

t.lllY.RT.\UUR 

ui: \"Y.XE'l.n,I..\. XUY._\".\ -~R.\X,\11.-\, •:cU.\11011 \" 
PF.llli \" l'GXO.\DOtt o•: BOLl\'I.\. 

En una dt, la:e far.e,; lainales del mismo 
pedl'sial 11,.,•ará la siguieJlie i_nscri¡,cion : 

,-.\Clll 1-::; •;.\l:.\C,\"' •:1. '!-1 DE JGl.10 U•: li,3'J 
\" .\11"1:IO E:- ,;,,:-T.\ .\I.\P.T,\ •:1. li O& DICIEMllHY. 

u•: l~":W. ~-=:: 1a-:s1·0:,; :o:t: ·r1u.~L;\D.,uox ·" 1;.,rt:\e:_,k-
l · ,:1. li 111: 111c1•:)1111a: 01: l~-1'!. 

1 En la otra faz latérnl "e grabara\ la ~:-
guicnle in,;crip1:ion : 

RI, í:RX~:RAL 
AX'l'O~lO GUZ:\IAN BLANCO. 

l'P.t:!'1111:~·n: ut: 1 •. \ l:F.Pi;HLIC.\ 

&1111:Y. •::'TIDIOXUllEXTO 

i:x k,-1. 
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